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2022 



Antecedentes 
Anterior a 2021, se convocaban una vez al año los procedimientos de evaluación y 
acreditación de  unidades de competencia de ciertas cualificaciones profesionales, en 
cumplimiento de lo establecido en el RD 1224/2009, de 17 de julio.  

El 10 de marzo de 2021 se publica el Real Decreto 143/2021, de 9 de marzo, por el que se 
modifica el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, que entre las 
modificaciones introducidas destaca la modificación del apartado 1: “Las 
administraciones competentes mantendrán abierto un procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales, adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación, con carácter permanente…” 

A partir de la publicación del Real Decreto 143/2021, el Instituto Canario de las 
Cualificaciones Profesionales, habilita, a través de la sede electrónica del Servicio 
Canario de Empleo, la Solicitud de inscripción al procedimiento, en vigor durante todo el 
año, para cumplir con la norma de referencia. 

 



Objetivos 

 
INCREMENTAR 

POSIBILIDADES DE 
INSERCIÓN LABORAL 

 

 
CONTRIBUIR AL CRECIMIENTO PERSONAL, 

FAVORECIENDO LA PROMOCIÓN INTERNA DE LOS 
PROFESIONALES DE LANZAROTE 

 

 
FOMENTAR EL APRENDIZAJE PERMANENTE Y 
LOGRAR QUE LOS PROFESIONALES PUEDAN 

ALCANZAR SU RECONOCIMIENTO 
 

 
INCREMENTAR LA COMPETITIVIDAD DE 

LAS EMPRESAS A TRAVÉS DEL 
CAPITAL HUMANO 

 

 
AUMENTAR LA CUALIFICACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE DESARROLLAN SU ACTIVIDAD 
LABORAL EN LA ISLA DE LANZAROTE, TANTO EN EL SECTOR DE HOSTERÍA Y TURISMO, COMO 

OTROS SECTORES. 
 

 
INVERTIR MÁS 

EFICAZMENTE EN LOS 
PLANES DE FORMACIÓN 

 

 
CONTRIBUIR A LA HABILITACIÓN DE PROFESIONALES, DE CUALQUIER SECTOR, QUE 

QUIERAN EJERCER LAS FUNCIONES DE ASESOR/A Y/O EVALUADOR/A 
 



Servicio 

ORIENTAR 

ASESORAR 

APOYAR 

GUIAR 

De forma personalizada a los profesionales, a fin de 
facilitar tanto el acceso a los procedimientos públicos de 
evaluación y acreditación de unidades de competencia 
de ciertas cualificaciones profesionales como la 
obtención de su Titulación. 

 



Cualificaciones 
En el 2022 se gestionaron solicitudes a las siguientes familias profesionales. No hubo 
procedimiento de todas las cualificaciones profesionales, por lo que las solicitudes 
afectadas quedan pendiente hasta el próximo procedimiento: 

 

 

 

 

  Solicitudes Admitidas Pendientes 
ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS 12 3 9 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 93 40 53 

AGRARIA 4 0 4 

COMERCIO Y MARKETING 26 8 18 

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 10 3 7 

ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA 13 7 6 

ENERGÍA Y AGUA 3 1 2 

HOSTELERÍA Y TURISMO 61 36 25 

IMAGEN PERSONAL 8 5 3 

INFORMÁTICA 1 0 1 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO 13 2 11 

SANIDAD 24 3 21 

SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE 20 2 18 

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 34 6 28 

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7 4 3 

Total 329 120 209 



Histórico 

Comparativa por años 
Por Familias Profesionales  

 Edición Solicitudes 

2022 329 

2021 339 

2020 120 

2019 155 

2018 114 

2017 52 

2016 26 

Total 1.135 



Resultados 

400 USUARIOS 
DEL SERVICIO 

Han sido atendidos por Asolan 

329 USUARIOS 
DEL SERVICIO 

Tramitaron su solicitud a través de Asolan.  

5 Asesores/as, 
Evaluadores/as 

Desde el Servicio se han habilitado 5 asesores/as y 
evaluadores/as del Procedimiento 

100% 
SOLICITUDES 

PRESENTADAS 

Asolan  ha gestionado el 100% de las solicitudes de 
Administración y Gestión, Comercio y Marketing. 

 

100% 
CANDIDATOS/AS 

En ASOLAN: La fase de evaluación de la Familia Profesional de 
Administración y Gestión, Seguridad y Medio Ambiente, Comercio 
y Marketing, y Hostelería 



Resultados 

209 
CANDIDATOS/AS 

Pendiente para el próximo Procedimiento, por haber 
presentado solicitudes después de junio 2022, o porque la 

cualificación no se convocó en 2022. 

80% 
CANDIDATOS/AS 

 

Obtuvieron la Acreditación TOTAL. 

NOVEDAD 
2023 

Legionella: Se añade al Procedimiento la cualificación profesional 
que exige el Real Decreto 487/2022 para el personal de Servicio 
Técnico. 
Se prestará Servicio a otras islas, debido a la importancia y 
urgencia. 

20% 
CANDIDATOS/AS 

24 candidatos/as acreditaron de forma PARCIAL. 

120 
CANDIDATOS/AS 

Han participado en el Procedimiento. (Solicitudes presentadas hasta 

junio 2022) 





Comunicación 
REDES SOCIALES 

Alcance 

Facebook 340 
Instagram 143 

Twitter 363 
Total 846 



Comunicación 

Mailing 

Alcance 

Teenvio 659 

Correos >1.000 


